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~alanzas de Campesinos 
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ENTRE varias, es posible examinar dos 
vertientes de los sucesos que, en cua
renta y ocho horas, produjeron la 

muerte de siete campesinos y la renuncia 
del gobernador. de Sonora, Carlos Armando 
Biebrich. Se trata, de una parte, de la pre
cariedad del poder local, que resulta me
ramente vicario del federal; y de otro lado, 
la radiéalización de los latifundistas en la 
defensa · de sus predios. 

Si hubiera habido. que mencionar hasta 
antes del 22 de septiembre, un politico 
afortunadQ, con -amplio futuro, el nombre 
que primero saltaría a la mente hubiese 
sido el de Biebrich. Formaba parte del 
grupo _de jóvenes políticos a quienes había 
apadrinado el Presidente Echeverría. A los . 
treinta años de edad, lo habia nombrado 
subsecretario de Goberijación; Cuando de
cidió enviarlo a gobernar su tierra natal, 
Sonora, se descubrió que la Constitución 
local disponia que los aspirantes tendrían 
35 años como mínimo. El pequeño obstácu
lo: Biebrich tenia sólo 33, fue rápidamente 
suprimido. No gratuitamente, por ende, la 
revista "Time" lo citaba, hace poco, junto 
con Porfirio Muñoz Ledo, entre los inte
grantes del futuro liderazgo mundial. 
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En los meses recientes, antes del 22 
de septiembre, se le adivinaba ya secreta
tario de Gobernacií:t del próximo Gobier
no, por su presunta o real vinculación con 
el actual titular de ese ramo. El 27 de 
ese mes, resuelta la sucesión en sentido 
que al parecer le fue adverso, vino a Mé- · 
xlco a cumplir el rito de saludar, al frente 
de sus paisanos, al precandidato de su par· 
tido. Todavia el 16 de octubre, desdeñoso 
desde su cumbre, se negó a responder a 
Rodolfo González Guevara que, ahora se 
ve mayonnente con cuánto acierto lo hizo, 
lo habfa calificado de "conservador y reac· 
clonarlo". 

* 
A pesar ·<!e BUs sostenes locales, Ble-

brich ·dependfa sobre todo del poder 
que lo hizo gobernador. En una sen

cllla operación de mecánica política, cuan
do ese poder dejó de brindarle su apoyo, 
"Biebrlch se cayó", como dijo el líder ce
neclsta, Celestino Salcedo Monteón. 

La debilidad de los gobiernos locales 
e ha ratificado ahora, mas no es un dato 

·novedoso, particulannente en este sexenio. 
Eduardo Elfzondo, Gonzalo Bautista, Israel 
N ogueda y Otoniel Miranda, al perder las 
gubernaturas de Nuevo León, Puebla, Gue-
1-rero e Hidalgo fueron, antes que Biebrich, 
ejemplo de la eficacia federal cuando, por , 
cualesquiera razones se debe deQQner a . 



gobernadores repentinamente caídos en 
desgracia. 

* 1 NDEPENDIENTEMENTE de las causas 
ininedia~as por las que Biebrich haya 
sentido el impulso de renunciar, la tra

gedia que se presenta como la causa efi
ciente de su dimisión es merecedora de 
examen por separado. Uno hubiera creido 
estar leyendo "El Imparcial", u otro diario 
porfirista, al enterarse de que la policia 
del estado babia asesinado a ocupantes 
de un predio, cuyo propietario es el niño 
Erick Martin Dengel. La actitud de los 
policias estaba fincada en una orden ju· 
dicial. Todo en regla. Como en aquellos 
tiempos: "los mataron los cherifes al estilo 
americano". 

Sin duda es imprescindible el respeto 
al derecho. Si no lo postulamos así, toda 
posibilidad de convivencia está destinada 
a perecer. Mas hay que tener cuidado con 
las circunstancias concretas en gue se dic
ta la juridicidad. Solicitantes de tierras 
desde hace treinta años, los ocupantes del 
predio en que fueron asesinados tenían 
también derechos. El sistema jurídico vi
gente se los negó, y los otorgó en cambio 
al propietario. Este acudió a la fuerza de 
la ley. En los hechos, se ha visto que uti
lizó intermediarios armados, en vez de pa· 
garles directamente, como ya no va siendo 
insólito gue ocurra. _ 



En efecto, los propietarios de tierras 
objeto de invasiones han decidido pasar a 
la acción directa. En Veracruz, en San 
Luis Potosí, en Puebla, en Hidalgo, hay 
ejemplos de que determinaron llegar hasta 
la muerte de los invasores con tal de fre
nar las ocupaciones. 

Muchos de esos propietarios tal vez tfe· 
nen derecho a poseer la tierra en las ex
tensiones que protegen. Asi lo permite la 
ley. No tienen derecho, en cambio, a ase
sinar a los campesinos a los que la deses
peración, o las maquinaciones de gestores 
agrarios disfrazados de líderes, conducen 
hasta la invasión. Tampoco la policía tiene 
ese derecho. 

* PARA la suerte de los campesinos so-
norenses desposeídos, la caída de Bie
brich es irrelevante. De e i e r t o, el 

agrarismo del ex gobernador no era una 
de sUs características. Pero tampoco lo 
será de quienes, interina o permanente
mente, lo sucedan. La de Sonora· es una 
estructura de tenencia de la tierra que nq 
se podrá transformar por el solo influjo 
del. gobernador, aun en caso de que qui· 
siera ejercerlo. 


